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MANIFIESTO 
DIRIGIDO A' LOS FIELES VASALLOS 

D E 

SU MAGESTAD  CATÓLICA EL REY 
DELAS 

ESPANAS  É  ÍNDIAS 
POR 

SU ALTEZA REAL DONA CARLOTA JUAQUINA 
INFANTA DE ESPANA, PRINCESA DE PORTUGAL Y BRAZIL. 
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DONA CARLOTA JUAQUINA DE BOURBON, 
Infanta de Espana, Princefa de Portugal y Brazil. 

H Ago faber, á los leales yfleles Vafallos dei Rey Ca- 
tólico de las Eípanas é índias, á los Gefes, y Tribuna- 
les, á los Cabildos Seculares, y Eclefiafticos, y á las 
demas Períbnas, en cuya fidelidad fehalla depofitada to- 
da la authoridad y adminiftracion de la Monarquia y con- 
fiados los Derechos de Mi Real Caía, y Família : como 
el Emperador de los Francefes, defpues de haber exhau- 
rido á Efpafia de hombres, y de caudales que baxo el pre- 
texto de una falfa y capciofa alianza, la exigia de con- 
tinuo para fuftentar las guerras que promovia fu ilimi- 
tada ambicion y egoiímo, quiere por ultimo realifar el 
fiftema de la Monarquia Univerfal. 

Efte proyecto, grande unicamente por las grandes 
atrocidades, robôs y afeílnatos que deben prccederle, le 
ha fugerido la idea de afegurar primeramente en si, y 
en fu familia el Trono, que la Sanguinária Revolucion 
uíurpó á la primera Linea de Mi Real Familia, y depo- 
fitó en poder de efte hombre hafta entonces defeonocido. 
Para efo pretende exterminar, y acabar Mi.Real Cafa, 
y Familia*, coníiderando que en ella reílden los legíti- 
mos Derechos que retiene ufurpados, y ambiciona miti- 
ficar en fu poder. 

Intento primeramente por médio de Ia mas falfa Po- 
litica apoderarfe de Nueftra Perfona y de la de Nueílros 
mui caros Efpofo é Hijos, baxo el especioío y feduéti- 
vo principio de proteccion contra la Nacion Britânica, de 
quien hemos recibido las mayores pruebas de amiftad, 
y alianza, pêro fruftrados fus defignios con Nueftra re- 
tirada á efte Continente, mitigo fu ira y fed infaciable 
con el general faqueo que mando praticar por Junot en 
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todo cl Reyno de Portugal fin refpétar cofa alguna , 
llcgando ai calo de manchar sus manos en los valos dei 
Santuário. 

Suícitadd poço defpues una fublevacion ó tumulto 
popular en la Corte de Madrid contra mi Auguílo Pa- 
dre , y Seíior el ReyDon Carlos IV. para obligarle á ab- 
dicar ó renunciar el Trono á favor de mi Hermano el 
Príncipe de Aílurias , quiso luego intervenir en eítas 
agitaciones domeíticas , para lograr el fin abominable" 
de convidados á pafar ai território de ítí Império, pre-« 
textando la mayor feguridad de fus Perfonas, fiendo Ai 
único objeto tenerlas en aptitud de poder con cilas rea-» 
lifar el iniquo plan  de fus proyectos. 

Llcva y arraflra á Mi Auguílo Padre con todos los 
demas Indivíduos de Mi Real Familia á Bayona de Fraiv 
cia, y alíi los violenta, y obliga a firmar un aclo de abdi- 
cacion ó renuncia, por íi mifmo nulo, baxo los eípeciofos 
y fantafticos motivos de confervar la integridad de la Ef- 
paiia que folo él quiere violar , y de confervar la Reli- 
gion Católica que él folo ultraja y deteíta : aclo por el 
qual todos los Derechos de Mi Real Familia á la Corona 
de Espana , é Império de índias quedarian cedidos á fa- 
vor de eíte Gefe ambiciofo, fi en tiempo no reclamafemos 
de la violência injufta, é iniqua coílcèbida y executada 
contra el Derccho Natural y poli ti vo, contra el Derecho 
Divino y Humano, contra el General de Gentes, y def- 
conocida por las Naciones mas barbaras. 

Eftando de eíta fuerre Mis muy amados Padres, Her- 
manos, y demas Indivíduos de Mi Real Familia dé Espana 
privados de fu natural libertad fin poder exercer íu au- 
toridad , ni menos atender á la defenfa y conferváeion 
de fus Derechos à la direccion y gobierno de fus fieles, f 
amados Vafallos: y Confiderando por otra parte lã perni- 
ciofa influencia que puede tener femejante áéto en los 
ânimos maios, y diljpu eitos á propagarei fcifma, y anar- 
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ouía tan perjudiciales a la fociedad y á los Miembros que 
lacomponen: Portanto, Confiderandome íuficientemen- 
te Autoriíaday Obligada a exercer las vezes de Mi Auguf- 
to Padre y Real Família de Eípana exiírentes en Euro- 
pa como la mas próxima Repreíentante fuya cn eíle Con- 
tinente de America para con fus neles y amados Vafal- 
los : Me ha parecido conveniente , y oportuno Dirigiros 
eíle Mi Manifíeíro por el qual Declaro por nula la abdi- 
cacion ó renuncia que Mi Senor Padre el Rei Don Car- 
los IV. , y demas Indivíduos de Mi Real Familia de Ef- 
jr>ana tienen hecha a favor dei Emperador, ó Gefe de los 
Franceses á cuya declaracion deven adherir todos los neles 
y leales Vafallos de Mi Auguílo Padre en quanto no fe 
halleu livres é independientes los Repreíentantes de Mi 
ReaL Familia que tienen mejor derecho que Yo de exer- 
cerlos., pues que no Me Coníldero mas que una Depofita- 
ria yDefenfora de eitos Derechos que Quiero confervar il- 
lefos é inmuncs de la perverfidad de los Franceíes pa- 
ra reíUtuirlos ai legal Reprefentante de la mifma Au- 
guíta Familia , que exifta, ó pueda exiílir independien- 
te en la época de la Paz General: Igualmente os Rue- 
go y Encargo encarecidamente que profigais como has- 
ta aqui en la recta adminiítracion de Juílicia con arre- 
glo á Ias Leyes, las que cuidareis , y zelareis fe man- 
tengan illefas y en fu vigor , y obfervancia, cuidando 
mui particularmente de la tranquilidad publica y defen- 
fa de eitos Domínios haíla que Mi mui amado Primo, 
el Infante D. Pedro Carlos, ó otra Persona llegue entre 
vosotros autorifado interinamente para arreglar los as un- 
tos dèl Gobierno de eíbs Domínios durante la deígracia- 
da íituacion de Mis mui amados Padre , Hermanos, y Tio, 
íín que Mis nuebas providencias alteren en lo mas mí- 
nimo lo difpueílo y previílo por Mis Auguftos Antecesores. 

Esta Declaracion que va por Mi fignada, y rê- 
frendada por quien firve de Mi Secretario, os la Remi- 
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to para que la guardeis, cumplais, y hagais guardar y 
cumplir a todos los Súbditos de vueftra jurifdicion cir- 
culandola dei modo, y forma que haíla aqui fe han 
circulado las ordenes de Mi Auguílo Padre á fin de que 
confte á todos no folo quales fon Mis Derechos fino 
tambien la firme Refolucion en que Me hallo de man- 
tenerlos inviolables, certificando igualmente que como 
Depoíitaria no es , ní fera jamas Mi Real Intencion 
alterar las Leyes fundamentales de Efpafia , ni violar 
Privilégios, Honras, y Exenciones dei Clero, Nobleza, 
y Pueblos de la mifma Monarquia ; que todos y todas 
reconosco aqui ydelante dei Ser Supremo que bendecirá 
eíta folemne y tan jufta como fundada Proteíla. 

Dada en el Palácio de Nuestra Real Habitacion 
dei Rio de Janeiro, debaxo de Nuestro Real Sello á los 
diez y nueve de Agosto de mil ochocientos y ocho. 

La Princesa DONA CARLOTA JUAQUINA DE BOURBON,. 

(L.S.) 

V. Fernando Jofé de Portugal: 
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RIO DE JANEIRO.    NA IMPRESSÃO REGIA. 
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